
Lima, 12 de setiembre de 2019 
PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO 
SUPREMO 

Nº 027-2019-
VIVIENDA 

(11.09.2019) 
DESCARGAR 

 
Decreto Supremo que 

regula el 
Procedimiento para la 

Emisión del 
Certificado Digital de 

Búsqueda Catastral en 
el SINABIP 

 

MINISTERIO  
DE  

VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN  

Y 
SANEAMIENTO 

 

 
 Artículo 1.- Aprobación del procedimiento para la emisión del Certificado Digital de 

Búsqueda Catastral en el SINABIP, el cual consta de dos (2) Títulos, catorce (14) 
Artículos y una Disposición Complementaria Final. 
 
Artículo 2.- Adecuación normativa Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en el plazo máximo de noventa 
(90) días contados a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, se aprueba 
la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la SBN. 
En el mismo plazo, la SBN aprueba la adecuación de las Directivas existentes sobre 
emisión de Certificado de Búsqueda Catastral en el SINABIP. 
 

 
 


